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Casa Torre de Aranzate. (Irún). 
Casa Torre Ibarrola. (Irún). 
Ermita de San Felipe y Santiago de Andravaque. (Oiartzun). 
Ermita de San Marcial. (Irún). 
Fortaleza de Beloaga. (Oiartzun). 
GR 11. 
GR-121 Ugaldetxo. 
Subida al Castillo de Beloaga. 

MONTAÑAS INTERIORES 

M.1 PEÑAS DE AIA 
Ferrocarril de Artikutza. 
Fuerte de Pagogaña. (Irún). 
Oianleku. (Oiartzun). 

M.2 MONTES SEPTENTRIONALES DE PEÑAS DE AIA 
Crómlech de Oianleku. Desde Altzibar. (Oiartzun). 
GR 11 
GR T2. 
GR-121 Ugaldetxo 
Monte Aldura. Subida desde Listorreta (Rentería) 
Vía Verde de Arditurri. 
Coto Minero de Irugurutzeta (Irún). 
Ermita de Ozenziyo. (Oiartzun). 
Ferrocarril De Artikutza. 
Minas de Arditurri. (Oiartzun). 

M.3 MONTES DEL AÑARBE 
GR-121 Ugaldetxo 

M.4 MONTES DEL URUMEA 
GR-121 Ugaldetxo 
Ermita de Santiago (Hernani). 

M.5 MONTE ADARRA Y VALLE DE LEITZARAN 
Monte Adarra. Subida desde Besabi. 
Vía verde Plazaola (Leitzaran, GR-121) 

M.6 MONTE ANDATZA 
Casa Torre Urdaiaga. (Usurbil). 
Ermita de San Esteban. (Usurbil). 
GR-34. 

2. Mejorar, restaurar, y poner en valor el Patrimonio Cultural paisajísticamente 
relevante (P.M.1). 

a) Promover la mejora de la integración paisajística y el acondicionamiento de los 
diferentes elementos del patrimonio identificados en el Catálogo, que requieren 
de rehabilitación. Para dicha rehabilitación, que estará supeditada a los 
Departamentos competentes en la materia, se recomienda incorporar el criterio 
paisajístico en el acondicionamiento de su entorno próximo (espacios libres, 
accesos, vegetación, arbolado…), al objeto de reforzar su entorno visual y su 
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valor paisajístico. Es importante destacar la necesidad de reflejar la relación 
entre el bien y su entorno territorial, tanto en la protección del bien cultural como 
en la ordenación y programación de usos en el espacio que rodea a éste. 

b) Realizar estudios que indiquen la solución técnica para su estabilización, de 
manera que se frene el avance de su deterioro. 

c) Poner en valor, mediante la instalación de luz artificial indirecta, plantaciones 
de árboles y arbustos en las inmediaciones, y colocación de infraestructuras 
integradas. 

d) Los ámbitos que constituyen el patrimonio paisajísticamente relevante que es 
necesario mejorar o restaurar, y poner en valor y en los que serán de aplicación 
estas determinaciones de forma prioritaria son: 

- Fuerte Mendizorrotz. (Donostia / San Sebastián).(AC1 y AC2) 
- Torreón del Monte Igeldo. (Donostia / San Sebastián). (AC1 y AC2) 
- Bigarren Torrea. (Pasaia).(AC3) 
- Caserío Londres. (Pasaia) (AC3) 
- Castillo de Santa Isabel. (Pasaia). (AC3) 
- Draga Jaizkibel. (Pasaia). (AC3) 
- Faro de Higer. (Hondarribia). (AC3) 
- Faro de La Plata. (Pasaia). (AC3) 
- Faro de Senokozulua(AC3) 
- Fuerte del Almirante. (Pasaia). (AC3) 
- Talaia bocana de Pasaia. (AC3) 
- Torreones del Jaizkibel. (Hondarribia y Pasaia). (AC3 y AC4) 
- Torre Txangaxi. (Pasaia). (AC3) 
- Torre de telegrafía óptica de Donostia / San Sebastián.(BU1) 
- Iglesia de Santa María (Donostia / San Sebastián) (BU1) 
- Iglesia de San Vicente (Donostia / San Sebastián) (BU1) 
- Museo de San Telmo (Donostia / San Sebastián) (BU1) 
- Torre de Iturriotz (Oiartzun).(P2) 
- Fuerte de Santa Bárbara. (Hernani).( ES1) 
- Torre de telegrafía óptica de Aitzbeltz (Línea Madrid-Irún). (Andoain). (ES1) 
- Torreón de Endarlaza. (Irún).(M1) 
- Hornos Irugurutzeta. (Irún). (M2) 

Artículo 12. Determinaciones relativas a los Paisajes naturales. 

1. Conservar los recursos fisiográficos. (N.C.1). 

a) Minimizar el impacto de antenas emisoras y de repetición de señales 
inalámbricas sobre las cuencas visuales, fondos o hitos emblemáticos. Para 
ello, si fuera posible, se favorecerá la compactación de las mismas o su 
localización fuera de las líneas de cresta. Asegurar, asimismo, el tratamiento 
estético de las antenas y edificios de control para su mejor integración en los 
fondos visuales. 

b) Prohibir las plantaciones forestales en las cimas de montes singulares. 

D
IL

IG
EN

C
IA

: P
ar

a 
ha

ce
r c

on
st

ar
 q

ue
 e

l p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 c
or

re
sp

on
de

 a
l e

xp
ed

ie
nt

e 
de

 M
od

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 P
la

n 
Te

rri
to

ria
l P

ar
ci

al
 d

el
 Á

re
a 

Fu
nc

io
na

l d
e 

D
on

os
tia

 / 
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n 

(D
on

os
tia

ld
ea

-B
aj

o 
 

Bi
da

so
a)

, r
el

at
iv

a 
a 

la
s 

de
te

rm
in

ac
io

ne
s 

de
l p

ai
sa

je
, a

pr
ob

ad
o 

de
fin

iti
va

m
en

te
 m

ed
ia

nt
e 

D
ec

re
to

 1
54

/2
02

0,
 d

e 
22

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e,

 d
el

 C
on

se
je

ro
 d

e 
Pl

an
ifi

ca
ci

ón
 T

er
rit

or
ia

l, 
Vi

vi
en

da
 y

 T
ra

ns
po

rte
s.

 
 EG

IN
BI

D
EA

: J
as

ot
a 

ge
ra

 d
ad

in
 d

ok
um

en
tu

 h
au

 D
on

os
tia

ko
 (D

on
os

tia
ld

ea
-B

id
as

oa
 B

eh
er

ea
) E

re
m

u 
Fu

nt
zi

on
al

ar
en

 L
ur

ra
ld

e 
Pl

an
 P

ar
tz

ia
la

re
n 

al
da

ke
ta

re
n 

es
pe

di
en

te
ar

i d
ag

ok
io

la
, (

al
da

ke
ta

 p
ai

sa
ia

re
n 

ze
ha

zt
ap

en
ei

 b
ur

uz
ko

a 
da

). 
Es

pe
di

en
te

 h
or

i L
ur

ra
ld

e 
Pl

an
gi

nt
za

, E
tx

eb
iz

itz
a 

et
a 

G
ar

ra
io

et
ak

o 
sa

ilb
ur

ua
re

n,
 2

02
0k

o 
ira

ila
re

n 
22

ko
, 1

54
/2

02
0 

D
ek

re
tu

ar
en

 b
id

ez
, j

as
o 

zu
en

 b
eh

in
 b

et
ik

o 
on

es
pe

na
. 

 



 

 
36 

c) Los montes, cimas y cordales sobresalientes, y otros elementos fisiográficos y 
geológicos que se considera prioritario conservar y en los que serán de 
aplicación estas determinaciones se encuentran grafiados en el plano 
“Objetivos de Calidad Paisajística I”  

2. Conservar las formaciones arbóreas autóctonas no recayentes en el ámbito de 
“Agrupaciones Urbanas y Periurbano” del PTP (N.C.2) 

a) Preservar las masas arbóreas autóctonas presentes en el A.F de alteraciones 
humanas que impliquen un cambio en la naturalidad o en su calidad del paisaje. 

b) Fomentar la conservación de los bosquetes de vegetación natural localizados 
en corredores y espacios periurbanos. 

c) Las formaciones arbóreas autóctonas que es necesario conservar y en las que 
serán de aplicación estas determinaciones con carácter prioritario se 
encuentran grafiados en el plano “Objetivos de Calidad Paisajística I”. 

3. Conservar el paisaje de las principales láminas de agua y su vegetación asociada 
(N.C.3) 

a) Fomentar el cumplimiento de los criterios de protección en los instrumentos 
urbanísticos. 

b) En caso de que no existan, establecer medidas de protección en el 
Planeamiento de los cursos fluviales, embalses y charcas y su área de 
influencia inmediata, por su interés como conectores ecológicos y su valor 
paisajístico. 

c) Incorporar medidas de integración paisajística en las obras públicas que 
afecten o atraviesen tramos fluviales. 

d) Preservar las riberas, vegetación natural en las márgenes de los ríos y arroyos, 
de alteraciones humanas que impliquen un cambio en la naturalidad o en su 
calidad del paisaje. 

e) Favorecer la reserva de espacios libres de transición entre las riberas y los 
nuevos desarrollos urbanísticos. 

f) Las principales láminas de agua y su vegetación asociada en las que es 
necesario conservar el paisaje y en las que serán de aplicación estas 
determinaciones son: 

- Charca de Santa Bárbara. (Hernani).CO.2 y ES.1 
- Estuario y marismas del Bidasoa. CO.5 y RM.1 
- Marismas de la ría del Oria.AC.2 y M.6 
- Ría del Urumea.BU.1 y BU.2 
- Ría de Pasaia.BU.3 
- Estuario y desembocadura del Bidasoa. BU.4 
- Humedal de Atsobakar. (Lasarte-Oria).PR.1 
- Marismas de la ría del Oria: Riberas de Aguinaga, Itzao y Saria.RM.2 
- Balsa de Landarbaso (Donostia / San Sebastián).M.2 
- Charca de Malbazar (Errenteria, Hernani).M.2 y M.3 
- Embalse de Añarbe (Errenteria, Oiartzun).M.3 

4. Conservar paisajes costeros sobresalientes (N.C.4). 
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a) Proteger el paisaje litoral atendiendo a su especificidad, preservando los 
elementos singulares (playas, acantilados, cabos y promontorios, etc.), 
limitando la implantación de elementos o actividades no propios del lugar. 

b) Fomentar la protección y mejora del paisaje en el entorno de las playas, 
ordenando los usos y actividades, evitando la presencia de elementos con 
impacto visual negativo (antenas, publicidad, nuevas construcciones aisladas, 
edificios e instalaciones en mal estado, etc.) y cuidando especialmente el 
diseño y mantenimiento del espacio público próximo. 

c) Favorecer la dinámica natural de las playas que están en contacto con espacios 
naturales, protegiendo los paisajes resultantes (paisajes dunares…) de la 
urbanización y las infraestructuras. 

d) Los paisajes costeros sobresalientes que es necesario conservar y en los que 
serán de aplicación estas determinaciones son: 

- Acantilados de Donostia a Orio y playa de Agiti. AC.1 
- Bahía de Donostia-La Concha. AC.1 
- Acantilados de Jaizkibel. Hondarribia, Pasaia. AC.3 
- Acantilados de Ulia, entre Donostia y Pasaia. AC.3 
- Acantilados y bocana de la ría de Pasaia. AC.3 
- Bahía de Donostia-Zurriola. AC.3 y BU.1 
- Bahía de Txingudi. AC.3 y BU.4 
- Barrancos del Jaizkibel. AC.3 
- Bahía de Donostia-La Concha. BU.1 
- Zona costera de Hondarribia. BU.4 

5. Conservar los árboles singulares. (N.C.5) 

a) Elaborar Catálogos de Árboles Singulares a escala municipal y del Área 
Funcional. 

b) Difundir la historia y valores de estos árboles a través de señalética, folletos e 
inclusión en el programa educativo de los escolares. 

c) Establecer medidas de protección en las ordenanzas municipales. 

d) Los árboles singulares que es necesario conservar y en las que serán de 
aplicación estas determinaciones son: 

- Ginkgo de Hernani. (CO.3) 
- Pino radiata del parque de Nere Borda. (Hernani). (CO.3) 
- Encina de Berio. (BU.2) 
- Pinos piñoneros aparasolados de Teresategi. (Lasarte-Oria). (PR.1) 

6. Restaurar y mejorar el paisaje natural. (N. R. 1). 

a) Fomentar la restauración de la vegetación autóctona de aquellos ámbitos del 
litoral en los que se haya perdido la cubierta vegetal original. 

b) Promover Planes de restauración de riberas y marismas. Restaurar los 
bosques de ribera, en los tramos de río donde se encuentren degradados y no 
soporten presiones socioeconómicas que lo impidan. Fomentar la plantación 
de especies arbóreas típicas de ribera. 
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c) Naturalizar en lo posible los cauces, incluyendo en función de su viabilidad 
técnicas de bioingeniería. 

d) Recuperar la calidad ecológica de sus aguas 

e) Integrar paisajísticamente los impactos visuales causados por las 
infraestructuras grises en el cauce. 

- El planeamiento urbanístico, habrá de tratar cuidadosamente los frentes 
urbanos fluviales para destacar su carácter y potenciar el valor paisajístico 
de los mismos. 

- El planeamiento urbanístico concentrará en estos corredores fluviales y su 
entorno de manera preferente los suelos de cesión para espacios libres. 

f) Valorar la viabilidad de la recuperación de los cauces fluviales cubiertos y su 
integración en el entorno. 

g) Establecer una estrategia de eliminación de especies de vegetación alóctona 
en toda el área funcional, especialmente en las riberas. 

h) Los paisajes naturales, actualmente degradados o que es necesario restaurar 
y en las que serán de aplicación estas determinaciones son preferentemente 
los de elevada visibilidad. 

 

Artículo 13. Aplicación y desarrollo de las Determinaciones del Paisaje. 

Las Determinaciones del Paisaje se desarrollarán mediante los instrumentos de 
planificación territorial y urbanísticos previstos. 

 

Anexo a las Normas de Ordenación. 

La cartografía de la presente modificación,  contenida en el siguiente apartado “3.- 
Planos”, se puede encontrar en la url: http://www.euskadi.eus/gobierno-
vasco/planificacion-territorial-urbanismo-regeneracion-urbana/    
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3. PLANOS. 

1.  “Unidades de Paisaje” 

2. “Objetivos de Calidad Paisajística I” y “Objetivos de Calidad Paisajística II”. 

3. “Áreas de Especial Interés Paisajístico” 
  

D
IL

IG
EN

C
IA

: P
ar

a 
ha

ce
r c

on
st

ar
 q

ue
 e

l p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 c
or

re
sp

on
de

 a
l e

xp
ed

ie
nt

e 
de

 M
od

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 P
la

n 
Te

rri
to

ria
l P

ar
ci

al
 d

el
 Á

re
a 

Fu
nc

io
na

l d
e 

D
on

os
tia

 / 
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n 

(D
on

os
tia

ld
ea

-B
aj

o 
 

Bi
da

so
a)

, r
el

at
iv

a 
a 

la
s 

de
te

rm
in

ac
io

ne
s 

de
l p

ai
sa

je
, a

pr
ob

ad
o 

de
fin

iti
va

m
en

te
 m

ed
ia

nt
e 

D
ec

re
to

 1
54

/2
02

0,
 d

e 
22

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e,

 d
el

 C
on

se
je

ro
 d

e 
Pl

an
ifi

ca
ci

ón
 T

er
rit

or
ia

l, 
Vi

vi
en

da
 y

 T
ra

ns
po

rte
s.

 
 EG

IN
BI

D
EA

: J
as

ot
a 

ge
ra

 d
ad

in
 d

ok
um

en
tu

 h
au

 D
on

os
tia

ko
 (D

on
os

tia
ld

ea
-B

id
as

oa
 B

eh
er

ea
) E

re
m

u 
Fu

nt
zi

on
al

ar
en

 L
ur

ra
ld

e 
Pl

an
 P

ar
tz

ia
la

re
n 

al
da

ke
ta

re
n 

es
pe

di
en

te
ar

i d
ag

ok
io

la
, (

al
da

ke
ta

 p
ai

sa
ia

re
n 

ze
ha

zt
ap

en
ei

 b
ur

uz
ko

a 
da

). 
Es

pe
di

en
te

 h
or

i L
ur

ra
ld

e 
Pl

an
gi

nt
za

, E
tx

eb
iz

itz
a 

et
a 

G
ar

ra
io

et
ak

o 
sa

ilb
ur

ua
re

n,
 2

02
0k

o 
ira

ila
re

n 
22

ko
, 1

54
/2

02
0 

D
ek

re
tu

ar
en

 b
id

ez
, j

as
o 

zu
en

 b
eh

in
 b

et
ik

o 
on

es
pe

na
. 

 



D
IL

IG
EN

C
IA

: P
ar

a 
ha

ce
r c

on
st

ar
 q

ue
 e

l p
re

se
nt

e 
do

cu
m

en
to

 c
or

re
sp

on
de

 a
l e

xp
ed

ie
nt

e 
de

 M
od

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 P
la

n 
Te

rri
to

ria
l P

ar
ci

al
 d

el
 Á

re
a 

Fu
nc

io
na

l d
e 

D
on

os
tia

 / 
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n 

(D
on

os
tia

ld
ea

-B
aj

o 
 

Bi
da

so
a)

, r
el

at
iv

a 
a 

la
s 

de
te

rm
in

ac
io

ne
s 

de
l p

ai
sa

je
, a

pr
ob

ad
o 

de
fin

iti
va

m
en

te
 m

ed
ia

nt
e 

D
ec

re
to

 1
54

/2
02

0,
 d

e 
22

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e,

 d
el

 C
on

se
je

ro
 d

e 
Pl

an
ifi

ca
ci

ón
 T

er
rit

or
ia

l, 
Vi

vi
en

da
 y

 T
ra

ns
po

rte
s.

 
 EG

IN
BI

D
EA

: J
as

ot
a 

ge
ra

 d
ad

in
 d

ok
um

en
tu

 h
au

 D
on

os
tia

ko
 (D

on
os

tia
ld

ea
-B

id
as

oa
 B

eh
er

ea
) E

re
m

u 
Fu

nt
zi

on
al

ar
en

 L
ur

ra
ld

e 
Pl

an
 P

ar
tz

ia
la

re
n 

al
da

ke
ta

re
n 

es
pe

di
en

te
ar

i d
ag

ok
io

la
, (

al
da

ke
ta

 p
ai

sa
ia

re
n 

ze
ha

zt
ap

en
ei

 b
ur

uz
ko

a 
da

). 
Es

pe
di

en
te

 h
or

i L
ur

ra
ld

e 
Pl

an
gi

nt
za

, E
tx

eb
iz

itz
a 

et
a 

G
ar

ra
io

et
ak

o 
sa

ilb
ur

ua
re

n,
 2

02
0k

o 
ira

ila
re

n 
22

ko
, 1

54
/2

02
0 

D
ek

re
tu

ar
en

 b
id

ez
, j

as
o 

zu
en

 b
eh

in
 b

et
ik

o 
on

es
pe

na
. 

 



 

 
41 

 

I. Mapa de Unidades de Paisaje. 
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II. Mapas de Objetivos de Calidad Paisajística (1 Y 2) 
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III. Mapa de Áreas de Especial Interés Paisajístico. 
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4. NORMATIVA SECTORIAL  

 
Los instrumentos de aplicación y desarrollo de la Modificación del Plan Territorial Parcial 
deberán respetar lo establecido en la normativa sectorial específica siguiente. 
 
1.- En materia de Costas, las actuaciones que se deriven del desarrollo de las 
determinaciones contenidas en la presente modificación del PTP deberán remitirse a lo 
establecido en el artículo 4 de las Normas de Ordenación del PTP aprobado 
definitivamente. 
 
Asimismo, deberá tenerse en cuenta que en los documentos de ordenación urbanística 
que se desarrollen deberán representarse tanto las líneas de deslinde del dominio 
público marítimo-terrestre como sus servidumbres legales, definidas conforme a lo 
regulado en el artículo 227.4 a) del Reglamento General de Costas (RGC). 

 
2.- En materia de ríos y arroyos, se recogen las siguientes consideraciones de URA: 

a) Con carácter general, la franja de 5 metros correspondiente a la zona de 
servidumbre de protección de cauces deberá mantenerse libre al paso y exenta de 
obstáculos, sin que sobre la misma se realicen intervenciones de artificialización y 
de alteración del terreno natural y de la vegetación de ribera existente. Asimismo, se 
deberá dar cumplimiento a los retiros establecidos en el Plan Territorial Sectorial de 
Ordenación de los Rios y Arroyos de la CAPV. 

 

b) Por lo que se refiere a la inundabilidad, se deberá atender a las limitaciones 
establecidas en el vigente Plan Hidrológico del Cantábrico Oriental. Especialmente, 
en la zona de flujo preferente, deberá evitarse la realización de actuaciones que 
supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe, así como 
aquellos usos que sean vulnerables frente a las avenidas. 

 

c) Toda actuación que se realice en dominio público hidráulico, como en sus zonas de 
protección asociadas (servidumbres y policía), así como en la zona de servidumbre 
de protección de del dominio público marítimo-terrestre, además de los vertidos de 
aguas residuales a los terrenos y a los cauces públicos, y a las captaciones de 
aguas, tanto superficiales como subterráneas, requerirán de la previa autorización / 
concesión de la Administración competente. 

 
3.- En materia agroforestal, las vinculaciones del Plan Territorial Sectorial Agroforestal 
afectarán al planeamiento municipal según lo indicado en el artículo 10 del citado PTS. 
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5. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO Y PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN. 

Tal y como se ha señalado en la parte expositiva, esta modificación de PTP contiene 
disposiciones normativas de carácter recomendatorio, con unos objetivos de calidad 
paisajística que serán principios inspiradores del planeamiento urbanístico y territorial 
sectorial, y unas áreas de interés paisajístico sobre las que se recomienda la elaboración 
de Planes de Acción del Paisaje. 

Por lo tanto, dado el contenido del expediente cabe señalar que no procede la 
elaboración de un estudio económico-financiero ni programa de actuación para la 
presente modificación de Plan Territorial, teniendo en cuenta que son unas 
determinaciones de carácter recomendatorio, y que por lo tanto no llevan implícita una 
definición de inversiones ni una programación temporal. 
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